
Manual para obtener la constancia de 

situación fiscal 

 

Si no cuenta con su constancia de situación fiscal, podrá obtenerla de esta 

forma: 

 

1. Por medio de la pagina del SAT, ingresando con su RFC y contraseña a la 

siguiente página https://www.sat.gob.mx/personas. 

ingresa a Trámites del RFC en la opción Reimprime tus acuses del RFC y 

genera tu Constancia de Situación Fiscal con Cédula de 

Identificación Fiscal. 

 

 

Aparecerá la siguiente pantalla donde deberás colocar los datos que se 

solicitan. Y dar clic en el botón Enviar. 

Si no cuenta con contraseña para ingresar al SAT, podrá solicitarla a través del 

aplicativo SAT ID en la siguiente liga: https://satid.sat.gob.mx/ 

sigue los pasos del siguiente video tutorial: 

https://youtube.com/watch?v=Rf46zpwKuE0&si=nrYp6W4CJOUYGj7- 

https://www.sat.gob.mx/personas
https://satid.sat.gob.mx/
https://youtube.com/watch?v=Rf46zpwKuE0&si=nrYp6W4CJOUYGj7-


 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posteriormente en la siguiente página damos clic en Generar Constancia. 

 

Se generará su constancia como a continuación se muestra: 

• verifica que sus datos estén correctos. 

• Si ya cuenta con una constancia mayor a 3 meses es recomendable 

volver a generar una nueva para que todos los datos sean actuales. 

• Ten en cuenta que el código postal no es el de su domicilio de vivienda si 

no el fiscal.  

• Verifica que la constancia de situación fiscal contenga el Régimen 

Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios. De lo contrario 

deberá ir al SAT a actualizar sus datos fiscales. 



 

  



 


